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RESOLUCIÓN DE INICIO

Expediente: A/SUM-039335/2022

SUMINISTRO DE ESTACIÓN DE ANESTESIA

1) DESIGNACIÓN RESPONSABLE DEL CONTRATO

Se designa como responsable del contrato objeto de este expediente al Jefe
del Servicio de Anestesia.

Visto el informe de necesidad emitido por el responsable del contrato, se pone 
de manifiesto la necesidad de iniciar la tramitación del expediente arriba 
referenciado con las siguientes características:

2) MOTIVACIÓN DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO

Según queda descrito con mayor detalle en el “Informe de Necesidad” incluído 
en el expediente:

Como consecuencia de la obsolescencia de diversos equipos en el Hospital 
Universitario de Móstoles con una antigüedad superior a 15 años y la 
imposibilidad de reparación de los mismos por no existir repuestos, se hace 
necesario adquirir para reposición, equipos que son necesarios para poder 
garantizar el diagnóstico correcto de diferentes patologías, con cuenta al plan 
de necesidades de 2022.

La ESTACIÓN DE ANESTESIA o máquinas de anestesia son instrumentos 
médicos de alta precisión que combinan la mecánica, la ingeniería y la 
electrónica permitiendo asegurar la administración de una cantidad exacta de 
gas anestésico que sea predecible para la seguridad del paciente posibilitando
así el desarrollo de operaciones de gran complejidad y larga duración. Permiten
el control exhaustivo de las constantes vitales y respiratorias del paciente.

Esa necesidad obedece al objetivo del Hospital Universitario de Móstoles de 
seguir cumpliendo los fines institucionales que tiene encomendados, con pleno 
sometimiento a los principios recogidos en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (En adelante Ley 9/2017). 

3) VALOR ESTIMADO Y METODO DE ESTIMACIÓN DEL MISMO

Una vez realizado el presupuesto mediante la valoración de oferta de empresas 
del sector, se configura un presupuesto de 59.999,99 euros (IVA incluido), al 
cual le corresponde un valor estimado de 49.586,77 euros, que corresponde 
con el importe sin IVA del presupuesto, ya que no se prevé la posibilidad de 
modificado ni de prórroga.
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